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AUTO SUSTANCIACION No. 218    

 

Guachené, Cauca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior escrito incoado por la abogada FANNY YURITZA LASSO 

MONTAÑO, apoderada judicial de la parte demandada, quien solicita el 

aplazamiento de la audiencia programada dentro del presente proceso 

fijada para el día 18 de agosto de 2022, el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, fijada por esta judicatura 

para el día 18 de agosto de 2002, mediante el proveído de fecha 15 de junio 

de 2022, atendiendo que, la causal invocada por la profesional del derecho 

Dra. FANNY YURITZA LASSO MONTAÑO, apoderada judicial de la parte 

demandada, no comporta casual justificativa de fuerza mayor o caso 

fortuito, de conformidad así lo exige el artículo 64 del Código Civil, además, 

porque, el proveído proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Villa 

Rica – Cauca, data del 21 de junio de 2022, fecha que valga decir, es 

posterior al emitido por esta judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

 

JUEZ 
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